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El Sr. general Diaz no quiso oponer f, la mar?ha pública nacional u 
solo obst:\culo: los amigos del Sr. J1carez trabajaron de cuantas man 
ras les fué posible, llegando l1asta ú _interesar la cuestion de razas, 
el Sr. J uarez no fué llamado ante un Jurado. 

Pocos dias despues se expidió la Conyocatori~ '"' ' · 
te estudiado, con ella enipezaron /i ,:¡,,,. • ·-
dicensi<;:nes po]íti"ºº' T • 

• 
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• 

, 1 · · (1) Car-. de Lerdo D Blas ha dado incremento a a negomacl1on t' 
tramon . . . C la t't111·c• ¡•,,tribucion te con muar - G Lerdo & ornp. con · " ~ íbl' 
dcnal, ~z_mtan!. ·'e F'o111ento llréase la Administracion de 1a Rept r-en e nums er10 u · _\' 

ca 1871-75_.). . d 1 . , de,iaba Ycr al activo gt•ueral l\Iejía, 
- .1 mimster10 e a gucira se ,, ' , el ... • 1Í 

. :,1 el habia clespleaado aun l•n la Yenta e lona.ies 
· - 'I • ''º n;,.,1f de las huidas al frente del ene-

/O\ 

' 

CAPITULO III. 
• 

llcmiul,qcncia <lo alguno, remo, <lo In Administrncion en 1867 -68-,1,o,iuat.o do! g~ru,ral Patoni.
Mntias H(\mero.-L:1s personas del Minb!tcrio.-l'~s.'ljios de guerra.-Elecoiones.-Instalacidn del 
4:°' Congreso Constitncional.-Continn3u los contratos ruinoso.s.-Pon nurada rch-ospoctivn.-Los 
mártires do la Independencin,-l'u <loeumcnto como hny poco,. 

"' ÁP!D AMENTE hemos bosquejado los púooipales '"'""' d, 1, ad- · 
~ rninistracion del Sr. Jnarez, y en breve a~baremos nuestro co-

metido para dar ancho paso {1 los íntimamente ligados con las insur
recciones diYersas, cuyo teatro ha sido el Yasto teritorio mexicano. 

Desearíamos dar á cada medida la estension que requiere para mas 
preparar el fallo del lector, puo sea que la magnitud de nuestro libro 
no nos lo permite, como que seria demasiado cansarlo con la aridez 
de la diplomacia juarista, baste un colorido pasajero para dar una idea 
de los felices años 1867-69: pero al abrirse el período en que directa
mente el Sr. Lic.•D. Sebastian Lerdo de Tejada manejó los destinos, 
seremos tan esactos como tan ámplios, tan imparciales com, R~,eros 
al dar á la prensa nuestros datos comprobados. 

Este artículo Yamo¡¡ á dedicarlo ida inspeccionen cada ramo de la ri
queza pública, ú la~ obras emprendidas por la monarquía ele Maxin;ilia
no Y ?º solo llevadas ,\ efecto por nuestras nuevos gobernantes, sino 
parahz~~as con grave pc~juicio nacional, pues parece que la-guerra de 
esterm1n10 se lle,·ó hasta lo construido á costa de sacrificios de la comunidad. 

• • 
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El Sr. genet'al Diaz no quiso oponei· á la marcha lJlíblica nacional un 
solo obstáculo: los amigos del Sr. Juarez trabajaron de cuantas mane 
ras les fué posible, llegando hasta á interesar la cuestion ele razas. 
el Sr. J uarez no fué llaniado anté un jurado. · 

Pocos dias despucs se expidió la Com·ocatoria. o,•-r,..' JJOSte-
te estudiado, con ella empezaron á dP~_:ivll, volaron al soplo 
d~censiones políticas;,.,,!1,0¡, perdido ~1s recien adquiridas pro

piectactes. m ~- -~- -

La seguridad pública llegó á progresar tan debidamente, que á las 
once del dia en las poblaciones se desproveianá l~s transeuntes de sus 
artículos de valor. El pl,lgio apareció y no desnudo. Los autores de los 
crímenes compraban con oro el fallo de los jueces, y rara y muy rara 
vez, cuando era mayor el oro de las víctimas interesadas, se haciajns-
ticia en los tribunales competentes. . 

Un medio inventado por el secretario de Relaciones se puso en prác
tica para acabar con los hombres que no quisieran tolerar los yugos de 
la Dictadura de gorro frijio, de la Monarquía sin corona. . 

La maledicencia acusa á Sebastian Lerdo, como autor del asesmato 
del general Patoni consumado por Benigno Canto en el Est~do de Du- • 
rango. 

Tambien la maledicencia acusa al secretario de Juarez de los ultra
jes á Gonzalez Ortega y d estado de abatimiento mental en que hoy 
se encuentra. 

Lo propio pasa con el ridículo en que sometió á Matias Romero al 
mandarle firmar en el extranjero tanto compromiso para la nacion_ ~e
xicana y predisponer el animo en Norte--América para que despidie
ran á este señor como tantas veces se intentó. 

Para no interrumpir nuestra narracion, sigamos el objeto de este ca
pítulo. En el ministerio de Relaciones maniobraba un abogado, y las 
tales relaciones exteriores se trocaron en traiciones interiores; este era 
el ambiente que se respiraba en el recinto del Sr. Lerdo. . 

Durante st1 vida en relaciones nunca se supieron los lunetes de _la 
República, no se reanudaron eon potencia alguna contratos comercia
les de amistad, colonizacion; las notas diplomáticas cambiadas con 
algunas potencias se reducen al reconocimiento de la República, en 
Prusia;· en los Estados-Unidos y otras; despues siguen algunas feli-
citacio~es ~e parte de las Américas del Sur y des pues .. . ...... nada. . 

Se ve as1, qiie no tuvo oportunidad el sucesor ele~ Juarez ele lucir 
sus dotes como hombre de Estado. 

En Fomento, Colonizacion, Industria y Comercio se colocó al hábil 
ingeniero· Blas Baldrcel. 

Desde aquella vez no se ha clavallo un rails ◊ll el continente, sino 
antes bien se ha sustituido al vapor la traccion ¡¡,nimal en el ferrocar-
ril de México á 'l'lalpam, empresa llevada á cabo por el Imperio. En 
cuanto al manejo de los fondos dedicados á mejoras materiales bástanos 
sab_er que en época posterior el ministro Balcárcel s,e prestó á qu~ e:-- • 

•traJeran los fondos del desagüe del Valle los vampiros de la adm11us• 
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tracion de Lerdo. p. Blas ha dado incremento á la negociacion (1) Car
deña, Guzman,.Lerclo & Comp., con la única retribucion de continuar 
en el ministerio de Fomento. (Véase la Aclministracion ele la, Repúbli-
ca 1871-75.) -

En el ministerio de la guerra se dejaba ver al activo general :Mejía, 
cuya notoria actividad había desplegado aún en la Yenta de forrajes á 
los imperialistas; en la precipitacion ele las huid.as al frente del ene
migo; y otras semejantes acciones de guerra. (2) 

Este secretario monopolizó la venta <le forrajes, vestuario, ar
mamento y equipo, y en la actualidad consen·a un capital que se 
calcula en ($15.000000) quince millones de pesos. (3) En cuanto á sus 
disposiciones militares fueron de tanta fccundia y originalidad, que 
sien¡pre dividió el ejército con torpeza consabida para eritar )a buena 
administracion inconveniente para sus negociaciones. (4) 

La marina ...... ! La marina tiene un artículo especial en nuestra his-
toria desde la existencia de cuatro fragatas en ambos océanos del con
tinente. 

El Sr. Romero D. lVIatías se hizo cargo en 1867 de la carterit de Ha
cienda, despues de las pifias en los Estados-Unid.os. Parece que el Sr. 
Juarez lo nombró en vista <le los contratos ruinosos en el extranjero; 
tal parecia el deseo de errar que demostró en cada uno de sus pasos 
administrativos. 
- Romero restableció el crédito particular de los ju.aristas, pero el pú
blico lo perdió del todo. Romero se apropió la mayor rar.te del terri
torio de Chiapas, y ha demostrado con sus haciendas que sabe el ma
nejo de los productos, pero en la hacienda pública se reservó esos co
nocimientos. 

Gobernacion y Justicia eran los ramos que caminaban mejor, es 
decir, menos mal: la Gobernacion ya sabia ganar las elecciones, la Jus
ticia sabia venderse á precio caro si es 1:ealmente caro el importe de 
veinticinco centavos de una cita judicial. El tiempo que aún hasta 
la fecha pasa para ejercer justicia, es verdaderamente lamentable. Des
graciados hay en las prisiones que han sido sentenciados á dos años 
clespues de que el tiempo doble se ha pasado para la sentencia: á nin
gun criminal se indemniza por esa pérdida injusta de libertad. . 

El único ramo que ha progresado en :México es el de correos en los 

[l] Hay una casa en México quo jira con ese nombre y que durnnto la presencia de uno do los 
socios en ln primera. magistratura. de la República progresó de una mnnora prodijiosa, monopolizando 
algunas romos del tesoro público. Véanse los números delos meses de Agosto y Setiembre de 1875 
de '· El Sufragio Libre," y la época de Seb,stian l.crdo en este lib, o. 

(2) Véase administracion Lerdo. Antecedentes de D. lgMcio Júejía. 
[3) El Plan de Tuxtepec le despoja de estos bienes mal habidos, de sus ompleos..v condecora-• 

ci~nes. Aguardamos que al escribir el último período de b guena intestina { 1875- 7G), so haya 
exigido á esto personaje como tÍ oti:;os de la misma talla, la responsabilidad cine- el cnoo reqlllore. Al 
menos ese es el deseo general, y por eso se ha derramado Umfa sangre-, 

[ 4] Una compañía de un batallen Pie encontraba. dividida en cuatro portes ó 111:m, y clistautcs 
hasta quinientas 6 seiscientas leguas de su jefe. En cada envío do-tro¡1as hal,ia, un mixto rcpug
n~nte,. no se sabe si por el grado de confianza en los jefes, ó por l'l dc~(}IJ, ¡Ce oscnrccer las cuentas, 
h1stonae de _los.cuerpos, antigiiedad, etc. i\ sí pues, la justioi:l. militar;, contahilidad, premios y re
compensas todo formaba nnsolo espcJieute en L:i. sccrctarfa. de gnenn. ~Así se l:nn cncoutrndo 
los datos los regeneradores del sistemo rcpublic,no en Dicicrubro de 187G. 
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últimos años, pues bien conoci,la es la seguridad de la corresponden
cia y el número de estafetas que el actual administrador ha introduci
do, así como el cambio á los editores por lo que las letras comienzan á 
tomar algun incremento. Sin embargo, el precio de la corresponden
cia es escesivamente caro, y ya era tiempo de que siquiera la conduci
da por las vías férreas hubiese tenido una rebaja competente. 

JI. 

Tal era la situacion en 1867-68 de los principales ramos y rentas 
nacionales. Agreguemos que para colocar á los favoritos se cre~ron 
nuevos empleos, como recaudaciones de l.' y 2' clase; nuevas gabelas 
y contribuciones crecidísimas para responder al fabuloso total del pre
supuesto. 

Esta situacion cada dia era hija de nueyas dificultades á la par que 
se organizaba el bando de los porfiristas que asccndia por un terreno 
casi plano á la ctl.spide de sqs deseos patrióticos. El juarismd se des
bordaba Jn un mar de pasiones y eran insuficientes los recursos políti
cos para calmar la ansiedad de los gobernados. 

La prensa presagiaba la guerra civil, pero los rumores perdían su 
fundamento al creerse que Juarez aguardaba su entrada constitucio
nal al poder, para éambiar de ministerio y así de política y programa 
para la administracion. , 

Los efectos de la Convocatoria no se hicieron esperar y se improvi
só una parodia de república, una parodia ele gobierno en cada Estado. 

Las eleccion-es se verificaron. Ya nos detendremos en el análisis de 
los cuerpos que resultaron electos al ejercer el pueblo la mas delicada de 
sus prerogativas. Se caminaba mas y mas al precipicio. La ruptura ace
leraba su marcha, y al ligero contacto de las esferas ele los dos bando~, 
ya en aptitud de guerra, tendria qne despedazarse la menos densa de 
popularidad, la mas herida por esa opinion pública que jamás equivoca 
sus determinaciones ni sus fallos. 

III. 

Se instaló la parodia del 4º Congreso constitucional en 16 de Setiem
bre de 1867. Los dos primeros períodos ca~i están desprovistos de in
terés, así es que nos ocuparemos con algun detenimiento del tercer 
período para concluir el libro primero de esta obra, no sin dar á cono
cer antes lo que nos falta de los contratos en el extranjero y sus re
sultados ulteriores, así como las desavenencias que smjieron en los Es
tados de la Federacion. 

Hasta hoy hemos indicado algo de las reclamaciones de los-Estados 
Unidos, y como en ésta p{igina comienza el proceso de D. Benito Jua-

• 

f. f~I tltl't1P1m11 li-triño. . 
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rez estudiémosla con calma para justificar la primera rebelion contra 
los poderes 8Ufremo.~, ~e la que_ya estamos en víspera de comenzar: ha
blamos de la msurrecc10n en Smaloa. , 

La desercion de los poderes republicanos en 1863 de la Capital de 
la República, amurallada 1\ costa de grandes sacrificios, despues de ha
ber obligado al enemigo inYasor á retardar su marcha en .Acultzingo y 
Puebla, es el prólogo de las aberraciones del gobierno del Sr. Juarez. 

Sucesivamente se fueron perdiendo las plazas, agotando los recursos, 
cambiando la residencia de los poderes, que deseaban escapar sus pe
chos sanos de las balas inYasoras, refugiándose por último en Paso del 
Norte despues de haber entregado los elementos mas poderosos al ene
migo de la independencia de l\Iéxico. 

La apatía de los restos del gobierno daba páb)llo á los imperialistas, 
valor á los soldados aliados y seguridad á la .i\Ionarqnía establecida ya; 
si no lmbiera sido la ei.::istencia de la doctrina l\Ionroe y sin la negati
va del reconocimiento de los Estados Unidos, á otra ~l neracion hubiera ' 
tocado destruir el imperio: á otros hombres que no fueron los del Paso 
del Norte les cupo la gloria de espantará las lrnestes in\"asoras. 

En aquellos dias negros para la historia de la República, sin inicia
tira por parte de los gobernantes, sofocando la Yoz del patriotismo 
aq nellos !té roes (?)que buscaban ciegos instrumentos para la resistencia; 
en aquellos dias que prevalecieron los odios y las rencillas personales, no 
enmudecieron las pasiones el amor :í la patria, antes bien en los confi
nes del territorio se estableció la romería, la féria constante de aquel 
lngar contrastaba con la muerte de inanicio'n que reinaba en los luga
re, cuya ocnpacion por iiwasores era un hecho; se reservaban aquellos 
héroes pregonar sus títulos, para ocupar los primeros puestos: las bio
grafías laudatorias serían el mejor pasaporte para l'ivir entre los ver
daderos mártires. 

Clama la justicia que recordemos á los valientes que sucumbieron en 
defensa de la integridad del territorio y sistema tle gobierno. A esos 
dignos hijos de la patria de Hidalgo, que unidas sus almas llegaron al 

' Creador á dar cuenta de las infamias de un im·asor y un gobierno indi
ferente, merecen coloquemos en su mausoleo una siempreviva: si los go
bernantes han olvidado á sus familias, los mexicanos t L'nemos grabados 
sns nombres en el corazon, á ellos les recordamos con gratitud, á cada 
uno elevamos nuestros pensamientos para que pidan al Omnipotente la 
paz para nuestra repúbliqa, el acierto á los hombres del poder. [l] 

Esas víctimas de la idea salvadora de la patria se habrán horrorizado 
!11 ve_r los disturbios de sus liermanos, habrán contemplado con grande 
1
~qmetud los pasos de los titulados gefes de la democracia representativa. 

. . En los inmaculados no se oía otra cosa que el auxilio de los norteame
ricanos para retirar {1 la invasion; todos los productos que no podían 
nsur~ar los llenaban con emisarios que fuesen á buscar de la federacion ' 
americana un sl como los pretendientes enamorados. 

l 1] V éaoo el .~ ¡•indice. 

5 
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Los elementos regalados al enemigo, suficientes para perder con dig
nidad y palmo ú palmo el territorio, se querían sustituir empeñando los 
Estados fronterizos á los vecinos del Nork. El gobierno se habia con
formado con manifestar "que mientras mayor fuese la 1í~ea ocupada por 
los invasores, mayores serian las dificultades de éstos." 

Juarez habia perdido toda la tierra me,ricana y comenzaba de nue
vo; la perdiei:a por no dar triunfos á sus antagonistas. .. . prefiriese 

• dar al invasor los elementos antes que á los adversarios, hermanos de 
una misma causa. 

• 

Y, veanse los escritos de sus aduladores: ¡cuánta abnegacion! ¡cuúnto 
sacrificio de un caudillo tan grande cuanto desinteresado! 

Al principio de la guerra los americanos nos negaron los fusiles y ca
ñones; entonces se aprehendió un cargamento que los conducía á 3,:la
tamoros; en una época que mas necesitábamos no de 1111 auxilio tras
cendental, pero sí de elementos mas ó menos grandiosos para afrontar 
como se clebia una sit uacion difícil, pero con probable éxito ú las armas 
nacionales, los americanos ,eian dudosa la situacion: no nos auxiliaron! 

Abrió el horizonte la e,pada del general Porfirio Diaz: vino la ocu
pacion de Oaxaca: b cuestion fué nada mas que militar, y entonces el 
nuevo redentor inició las páginas supremas de gloria en contraste úlas 
emborronadas hojas de los filibusteros. 

Vino la desocupacion de )léxico por los francese~, cuestion prevista 
ya y resuelta oficialmente: los americanos elevaron ancho puente para 
dar paso :í los compromisos, y van las comisiones del Sr. J uarez, empe
ñan el crédito y vuelven despues de buena lio1Yt con artículos de guerra 
comprados A precios fabulosos. 

Examinemos el contrato celebrado por el general Carbajal en aque
llos dias q1rn no quisiera recordornue-~tra memoria: 

Hé aquí las bases: 
"Primero.-El general Carbajal conc0de por la presente á la, com- , 

pañía, 250 leguas ciiadr~das ele tierras _baldías de pan llev_ar, situadas 
en el Estado de Tamauhpas, y otras 2D0 en el de San Lms, las cuales 
serán elegidas y amohonadas por.los agentes de b compañía. 

'•Segundo.-El general Carbajal concede tambien á la compañía. 
2,135 minas situadas en los Estados de Tamaulipas y San Luis Potosí, 
las cuales serán elegida~, demarcadas, denunciadas y beneficiadas por 
los agentes ó apoderados ele la compañía. .Entendiéndose espresamen• 
te que dichas minas son las designadas en las leyes mineras de )léxi
co con el nombre de minas de compa,1/ct, compuestas de siete perte• 
nencias de 240,000 ,aras cuadradas mcxieanas, equiralentes á 50 acres 
cuadrados para cada mina. 

"Tercero.-El general Carbajal concede así mismo á la compañía, 
el privilegio de construir y poner en operacion, bajo su esclusivo ma• 
nejo y direccion, un ferrocarril de doble vía, que principiarA en la ciu• 
dad de l\Iatamoros, á orillas del Rio Grande, y pasará por las ciudades 
de San Cárlos y Victoria, y las poblaciones de J aumavc, Palmillas y_ 
l\fiquihuana en Tamaulipas, y por la ciudad de San Luis Potosí en el 

, 
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E_stado del mismo no?J-bre, estendiéndose hasta el límite occidental de 
d1eho Estado, con obJeto de prolongarlo definitil-amente por el cami
n? mas corto, h,asta l\Iaza~~n, en la cost~ dr.l Pacífico. Igual prÍI ile
g10 se con,cede u _la :ompama, de constrmr y poner en operacion rama
les de la lm~~ prmc1pal que vayan á Soto La l\farina y Tampico, pa
sando por los pu?tos que mas convenga á la cvmpañía. Con tal objeto, 
el general Carba,ial conce~e á la compañía el lilll'<: é indispensable de
recho del terreno necesario para la cunstruccion del ferrocarril y sus 
ramales, cuya anchura no esceder:í de 159 piés; como igualmente el 
d~recho de emple~r para la co?struecion todos 1-os materiales conve
n!entes y necesarios de ?ualqmera clase que sean, y el pa O de los 
citados derecho~ y matenales de construccion, será con,eni1o y ajus
tado _por el gobierno_ de _cu~lquiera d~ dichos Estados, siempre que sean 
propiedad de cu~lqmer md1nduo ó crndadano q1:e pida compensacion 
por ellos. Tambien se le conceden los lotes de trrreno suficientes para 
e~tablecer p~radero,, aguadas, depósitos, almaccJ:es y todos los edifi.
~10s necesarios_ p_ara _la mejor operacion del ferroearril. Tambien se le 
concede el. pr1nleg10 de, navegar por las bahía$, lagos y rios, cuando 
se.a necesar10 comple!ar o continuar cualquier línea de comunicacion ó 
de t_rasporte; y tambien el derecho de construir canales cuando sea con
vemente ~oner en co1?unic~cion dichas bahías, lngos ó rios; el de es
tablecer lmeas telegr~ficas a lo largo del ferrocarril y sus 1:males, ó 
en!re los puntos qu_e rntercepten; y el de abrir pozos artesianos cuando 
asi conv~'llga á los mtereses de la compañía; y el de continuar com
pletar di?hos .f~rrocarri!es, telégrafos y canales, clesde el límite Jel Es
tad~ de San Lü1s _Potosi hasta el puerto de l\Jazatlan en la costa del 
Pacifico, por la via que mas ventajas ofrezca para fomentar la a ricul
~ura Y el desarrollo del país: pero est<1 ültimo pri, ilegio solo ser1 v:íli-

0 Y
1 
compl~t?, cuando sea sanciona~o oficialmentú por el gobierno ge

n.era de l\Iexico, y el general CarbaJal se compromete por su arte :1 
e~ercer toda su inllucncia é interés para que se lle,·e 11 'cabo la fatiºfic'a' 

· mon de las · l ' 1 • . · ' · -
1 

f. ?onces10nes, c ausu as y conchmones arriba espresadas para 

re _erprocarrtl, etc., desde l\Iatamoros hasta el Hmite occidental de Sa~ 
,ms otosí. 

"C~tarto.-Am?as partes contratantes estipulan espresamente que las 
~l'tenolres conced~1~nes y privilegios se hallan su,i etas á las sig' uient~~ 

auSu as y con ic1ones á saber: 
' "1 o Q . 1 . ' . 

h t · l ne e capital de la mtada compaiiía se aumentar{i por lo ménos c:: a a _suma de ci~~uenta mill?nes de pesos; y que los ciudadanoR, 
r·~-ora?iones, mm~1~1pes y gobiernos locales de México, tendrán el 

Pd nilegio de suscnbirse por valor de veinticinco millones á la ai· 
entro de • d 1 , ' P , 

1 un ano espues que as autoridades legales de la República 
1ª1,ª~ proclamado la paz en ella. 

tod 2.1 Que. la compañía elegirá, distribuirií, dellunciará y beneficiará 
ro :s ¡s mánit que demarquen con arreglo á la concesion anterior pe
lllin~sn dor~ .. ~ ?se en tódo á las reglas y presc1·ipciones de la ley' de 

e .m.cxwo. 
"3º Q · ue para que la compañía elija y amohone los terrenos y pueda 
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beneficiar to<las las minas que se le conceden, se le concederá el tiem
po necesario hasta la proclamacion de la paz, y diez años despues. 

"4.º Que los terrenos concedidos (escepto la parte que legalmente se 
pueda amohonar y retener) podrán ser vendidos ó trasferidos por di
cha compañía, en lotes que no escedan de once leguas cuadradas, á di
ferentes indi,iduo,, dent-ro <le diez años subsiguientes á la proclama
cion de la paz, ,í fin <le no ,iolar las leyes generales de colonizacion 
aprobadas por el Congreso mexicano en Agosto de 1824; las cuales pre
Yiencn que el gobierno no podr:í conceder ó vender á un individuo ó 
compañía, mas <le once leguas cuadradas de terreno, prohibicion que 
solo es aplicable al gobierno y no á las compañías ó individuos. 

"5.º Que los emigrantes, colonos, mineros y todas las <lemas perso
nas enviadas á ~léxico por la compañía, no podrAn disfrutar de las fran
quicias, derechos y privilegios de ciudadanos mexicanos hasta que ha
yan llenado los requisitos prescritos ó que en lo sucesivo se prescriban 
para la naturalizacion, por las leves y decretos de la República de 1'11é-. . . 
XlCO. 

"6.º Que la con'pañía completará y pondrá en operacion los ferrocar
riles, telégrafos, el..:., dentro <le los quince años subsiguientes, ó del 
tiempo que el ingeniero del camino creyese indispensable, á la procla
macion de la paz en la República, lÍ la ratificacion por el gobierno ge
neral, de la proyectada prolongacion de dichos ferrocarriles, líneas te
legráficas, etc., desde el límite occidental del Estado de San Luis Po
tosí hasta la costa del Pacífico, y á la suscricion del aumento ele capital 
(veinticinco millones ele pesos) reser,·ando á los accionistas mexicanos 
siempre que sea tomados por ellos dentro del período concedido y es
pecificado para h s,1scricion. 

"7.º Que si por cualquiera circunstancia ó accidente imprevisto y aje
no de la Yolnnta<l de la compañía, le fnese imposible pro,eguir los tra
bajos antes mencionados, el tiempo así perdido no se contará como 
parte de los quince años concedidos para la terminacion de los mismos. 

"8.º Que las diferentes concesiones antes citadas v relatiYas á las • ' . . 
n!eJoras interiores, ~eráu exclusivas para la compañía durante veinti-
cmco años dcspues de c,o•npletados los trabajos y mientras estos se eje
cutan, en razon :í que L. :ompañía se obliga á transportar grÍltis á los • 
oficiales, soldados y municiones de guerra del gobierno general duran
te el mismo período ele tiempo. 

"9.º Entiéndesc, además, que si el gobierno general concediese á la 
compañía el privilegio de construir y poner en operacion, si así le con
dnie;,e, otros ferrocarriles, telégrafos y canales dentro de todo el ám
bit? 4~ la Re1ní.b~ica, con arreglo ú las mismas ventajas, privilegios y 
conces10nes que se hayan comprendidas en las anteriores estipulacio
nes, la con~p~íiía se obligará á transportar siempre los oficiales, solda
dos y mumcionrs de guerra, por la mitad del precio que se carO'ue á los 
l . . . o 

f emas YiaJ ero.•. 
"10.º Que si d gobierno general emplease en cttalquier tiempo ile

galme~te ó en , Í"lacion de lo estipulado á los emigrantes, colonos, 
operar10s 6 empleados de la compañía enviados /1 México con el objeto 
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antes estipulado, de m
0

odo que se les <li¡¡trajesc en todo ó en parte del ser
vicio de la compañía, el gobierno general será responsable de todos los 
dafws que por tal concepto se originen; y si tal sucediese, la compañía 
queda autorizada para retener y 1tbonarse en cuenta la cantidad debo. 
nos del gobierno mexicano ó el producto de la venta de los mismos q ne 
t~nga en su posesion, _segun lo~ ~r~eglos q~1e despnes se harán, que sea 
suficiente para resarcir los perJUICios -0caswnados; loil pormenores de 
los gastos y la nota de peijuicios será~ examinados'. ju~tipreciados y 
liquidados en cuenta documentada baJO la declarac1on Jurada del se
cretario de la compañia; y si en 1_tq uel entonces no poseyese la. compa
ñía bonos ó producto ele ventas con que liquidar los gastos y resarcir 
los perjuicios ocasionados "entablará la debida reclamacion contra e! 
gobierno general, que pagará la cuenta dentro <le un plazo razqnable.'· 
, "11.º Que tan luego como la compañía tenga un número su~ciente 
de emigrantes ó colonos, reunidoe en un punto á propósito para i-esidir 
en él, el gobernado!· del Estado en que residieren, les concederá, si así 
lo pidieren, el derecho de formar una poblacion, y les distrib1,1irá grá
tis lotes de terreno, siempre que los peticionarios hayan tomado ,carta 
de naturalizacion en la República de :México y se conformenL con las 
leyes del Estado en lo relativo á los derechos de corporacion. Luego 
que diqhos c[u<ladanos hayan establecido la poblacion, t~11drán el pri
vilegio de elegir sus aut9ridades municipales y dirigir sus asuntos pú
blicos, particularmente en lo que rehpecta á contribuciones municipa-
les y escuelas públicas. ' . 

1 
, 

' _¿uinto.-La compañía, en consicleracion á las eoncesioo.~s n1en(?ÍO· 
nadai', promete lo siguiente: . '¡ , · , , 

"Lº Consd·uir y poner en operacion el ferrocarril y s_us ramales, las 
líneas telegri\ficas y los canales antes mencionados, con arr_eglo á las 
condiciones, limitacionll_s, obligaciones y cláusulas especificadas IIUIS 
arriba. · 

"2.º Enviar Íl ;\léxico, en la forma estipt1lada, colonos, emigrantes y 
labradores, teniendo cuidado de q ne ,1 010 rayan per~onas blancas, in
dustriosas y respetables. 

"3.º Recibir y negociar la ,·enta de treinta millonC's en bonos del 
gobierno de las Estados Unidos de 1Iéxico y de los Estados Unidos de 
Tamaulipas y San Luis Potosí, cuyos bonos serán emitidos por la 
compañía con tal objeto; serán redimibles, tendrán interés pagadero y 
estarán impresos en la forma que despues se especificará; teniéndose 
rntendido por ambas partes contratantes lo que sigue: 

"Que la compañía recibirá una comision general de cinco por ciento 
sobre todas las caniidadeii realizadas por la venta de bonos; cuya co
mision se clestinarA A cubrir los gastos y compensar á la compañía por 
los s;r,·icios relatiros á 1~ negociacion de los bonos. Si estos se vendie
sen a mas de sesenta centaYos en oro por cada peso en papel, la compa
Jila ~·ecibirá entonces una comi~ion de treinta por ciento Robre el esceso 
realizado, por la Yenta. 

"Que la compañía no venderá los bonos á menos de cuarenta peso~ 
en oro por cada ciento en papel. 
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"Que si el gobiern-0 general creyese conveniente en lo sucesivo au
mentar su empréstito hasta la suma de Wcincuenta millones de pe
sos que le ha ofrecido la compañía, ó hasta mayor cantidad, el gobier
no emitirá bonos de la misma clase y denominaciones, y bajo iguales 
condiciones, garantías y objeto (con la escepcion de que las garantías 
en tierras y minas para responder del aumento del empréstito se esten
derán á Wlas tierras baldías y minas de toda la República, en la for
ma que designe el gobierno general), y entregará dichos bonos á la 
compañía para que los venda bajo las mismas condiciones e!'l lo que res
pecta á la comision específica para la primera emision de treinta millo
nes de peEos. 

•rQue el Wproducto de todas las Yentas de bonos hechas con arre
glo á lo ántes estipulado se depositará en el banco del comercio de la 
ciudad de Nueva-York, Wá la órden de la compañía y para el uso 
del gobierno general de los Estados-Unidos de México." 

Aunque fa prensa oficiosa del gobierno Juarez negó la autorizacion 
de este documento, véase en seguida la suscrita por el ministro pleni
potenciario: 

11Legacion Mexicana en los Estados-Unidos de América.-EI infras
crito; enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de los Estados 
Unidos d~ México ig;jf'ante el gobierno de los .Estados-Unidos de Amé
rica, ,m certifica: que el general J. M. de J. Carbajal, del ejército me
xicano, es el gobernador del Estado de Tamaulipas en l\'Iéxico, nom
brado por el gobierno nacional de la República, y que, con fecha de 21 
de Noviembre de 1864, fué autorizado por su gobierno para celebrar 
contratos para la compra de armas y municiones de guérra, y para ne
gociar fondos con arreglo á las cláusulas, condiciones y facultades es
pecificadas en la autorizacion; y que todo contrato ó compra que haga 
con arreglo y en virtud de dicha autorizacion, Wserá obligatorio pa
ra el gobierno nacional de México y para la fü pública del país . .J!t 

"Dada en la ciudad de Washington, A los siete días del mes de Junio 
de 1865.-M Romero." . 
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CAPITULO IV. 
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Ojeada al contrato autorizado por D. Mntía~ Romero Y •1:critoycr" ºi gob,i~;~:: :i" c~!:~:t•c;:~ 
Carbajal.-fo prensa de los Estados Umdos.-No se •et• ?dºi o en P .. d ,¡ la América del 
bajal.-Ronos negociados por contratistas e:-pec1ales.- anti_ a es envw ~tro todavía.-Oscu
Norte para acnlhr la arita de los acreedores.-Un contrato rumoso mas . .,- f . . El 4 o 
ridad do las negociaci;nC'S y confesio11: abso;uta del gobierno.~~ sudetl~·~:s .::.tc:~~18.J~Jnstici~. 
Oongl'esoconstituoional-LaCon-venc1on m1xta-Lerdo pres1 .. nto P- • 

4 ODA VIA nos ,smo, A P"miti, h,oo, """"" ,efl,xion,s do "\ 
cf contratos tan ruinosos como trascendentales, de la América de 

Norte con el gobierno ele D. Benito J narez. . 
El fenocarril de Tamaulipas, que comenzando en Matamo~os, pasa,rá 

des pues por San Cárlos y por Ciudad Victoria hasta. San ~u'.s P?tosi Y 
mas tarde hasta Mazatlan, es ni más ni ménos ~a lmea divisori~ á la 
que han tendido siempre l?s hombres de l~ _etiqueta norteamericana 
para ampliar las demarcaciones de sus domm1os. 

El triangulo, como llaman los autores de ese D;alhadado proye
1
c~o, 

consiste en la incorporacion de los Estados fronterizos Y algunos d? m
terior á la federacion norteamericana. Los de Napoleon pretendieron 
del Imperio :Mexicano la Sonora y aun la Baja Califor_nia, los que_ nos 
nyuáciron (?) á la espulsion de los franceses ~reten~ian '.famauhpas, 
Nuevo Leon, Coahnila, Chihuahua, Sonora, BaJa Cahf?rma, Durango, 
Zacatecas, Sinaloa y San Luis Potosl: tal es el consabido prorecto d~ 

. "República de la Sierra Madre" segun algunos, Y. el del "Triáng~o 
segun otros: ambos pretendidos atentados solo difier~n en el nom re. 

El gobernador de Tamaulipas en su contrato autorizado por el ple-


